
Estimados:

Superintendencia de Valores y Seguros

En respuesta a su solicitud realizada a través del oficio circular Nº 832 del día 02 de abril de
2014, es que informamos que no se han producido o estimamos que se puedan producir,
impactos en la situación financiera de Cía. Portuaria Mejillones S.A., producto del terremoto
que afectó a la zona norte de nuestro país el día 01 de abril de 2014.

En la medida que se vayan conociendo mayores antecedentes que permitan la cuantificación
de efectos que puedan ser relevantes en la situación económica y financiera de Cía. Portuaria
Mejillones  S.A. , serán informados oportunamente.

Sin otro particular,

Cía. Portuaria Mejillones S.A.

Antofagasta 08 de abril de 2014


